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Segundo. La presente Orden el1,trará en vigor el día 'de su
publicación in el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. 1. muchos ~ños.

Madríd,7 de noviembre de 1971.~P. D .. el Subsecr~tario de
Hacienda, 'José L<!pez Muñtz González-MRdrol':i.o.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

23372 ORDEN de 15 de noviernbre de 1974 sobre tarifas y
coberturas del Seguro Obligatorio de Automóviles.

los contratos en vigor en la fecha de promulgación de la
presente Orden ministerial que la tuvieren concertada gozarán
de la mencionada bonificación. hasta su extinción o renovación
por el mismo asegurado y para el mismo vehículo-.

5.° Se facull;a·,a la Dirección General de Política Financiera
para dictar las medidas convenientes al mejor ctlmplimiento
de la. presente Orden, así como para constituir Comisiones re
presenlativas de la AdminIstración Públiéa y del sector pri
vado pa-ra)a buena ordenación del mercado de este Seguro.,

Lo que comunico a V, 'i. para su cqnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Mu'drId,,15 da noviembre de 1974.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

SEGUROS DE FRONTERA

lImo. Sr. Director general de Política Financiera,

Días Categoría pdmcca Categoría segund~ Calegoría tercera

3('

263
300
133

105

831

2.492

2.492
45

Máxima

'18 -

26

618

78

196
223
99

1.855

1.855
34

Mfnima

Categoría segunda

Grupos

Grupos de taríficación Mínima. Máxima

1 626 841
2 755 1.012
3 905 1.216
4 1.OBo- lA50
5 1.300 1.746
6 1.561 2.096
7 1.866 2.506

Prima general ,,. .
Sobreprima anual por vIajero..

e) Remolques y seroirfemolques:

Sobreprima por tonelada o frac
ción de tonelada de peso totaL

el Tractores y máquinas agrftolas
(incluido r-emolque), vehículos
y . tractores forestales:

Hasta 4,25 toneladas ..
Más de 4,25 toneladas .
Motócultores ...

dl AtUocares, ómnibus, trolebuse-s
y tranvías:

Prima general
Sobreprima por tonelada o frac~

ción de tonelada de peso total.

bl Vehículos Industriales:

Prima general ~ ..
Sobrepríina por tonelada o frac

ción de tonelada de peso total.

2 M 138 ~

8 173 345 in
15 230. 480 115
30 345 575 173

ANEXO A LA ORDEN DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1974 POR
LA QUE SE EI.EVAN LAS TARIFAS· VIGENTES DEI. SEGURO

OBLIGATOR!O DE VEHÍCULOS DE MOTOR

PRIMA BASE

Categoría· primera

.=====-='====

... al Camiones:

Ilustrísimo sefior:

Las tarifas del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil
de Vehículos de Mot9r fueron aprobadas por Orden ministerial

. de 13 de ma,yo de 1965 y no han Sufrido modU¡cación desde .-en~

tonces. P~ra calcularlas se atendió :principalmente a la cuantía
. de las indemnizaCiones a pagar en los casos de- muerte e inva
lidez permanente, y al importe de los gastos médico-hospitalarios
para la curación de las víctimas de los accidentes de circulación.
AmbOs conceptos han experimentado luego notables Incrementos,
Los ocuerd¡;>s _pára el pago _de indemnizaciones _iijan ahora ci
fras que con frecuencia se aproximan o rebasan los límItes

- máximos autorizados, al UeJllpo que por reciente doctrina de
nuestt:6s Tribunales se ha inc1tlÍdo al cónyuge, ascendientes y
descendientes -del asegurado y del conductor entre las víctimas
a indemnizar., lo que implica extender el seguro a -los viajeros
más habituales. de los v.ehículos particulares de turismo; co
bertura ésta-que no se contempló_al calcular las citadas tarIfas
En cuanto a la asistencia en clínicas y hospitales, su eacareCÍ
miento durante - los nueve áños traliscurridos se prod'uce no
sólo por el aumento general de los precios y de los honorarios,
sino por el empleo de mediGáciones, técnicas y equipos -más
perfeccionados y costosos. por ello han solicitado la elevación
d& sus percepciot¡es tanto los ,Centros asistenciales como los
Colegios. Oficiales' de Médicos.

Todo 10 expuesto h8' determinado - la insuficiencia. de .las
actuales primas del Seguro Obligatorio de Automóviles, que
ha de ser cO)Tegida para poder mant('ner-~con eficacia la pro
tección de las v{ctimas amparadas por el seguro. Por ot.ra par
te,_ comoquiera que la modificación que la presente Orden
introduce en su precio está ba.sada en los re,sultados económi
cos n~atlvoS 'conoCidos hasta 1972, y entonces no se había
utilizado apen~labonificaciónprevista en la tarifa para los
vehículos dotados de cinturones de segurIdad, se resuelve sus
pender este. descuento, pues de otro modo volvería a incurrirse
instantáneamente en la situación deficitaria que se intenta
corregir, Estas rectificaciones se mantendrán en tanto se
ultima el estudio de la reestructuración del ,Seguro Obligatorio .
de A"Qtomóviles, con el fin de adaptarlo a las directrIces inter
nacionales sobr.e la~materia e incrementar las hlde-mnizaciones
actuales.

En su virtud,.visto el escrito formuladp por el Sjndicato Na:
ciona! del. Seguro en 10 de julio último, el dictamen de la Co~

misióri de Tarifas del Fondo Nadnnal de Garantia d.e Riesgos
de l~ Circulación, el in,forme--- de la Junta Superior de Precios
tle 22' de julio último,- y previo acuerdo del Camelo de Ministros
en su 8&Sión de 30 de agosto de .1974, este Ministerio' ha tenIdo
¡;I. bien disponer:

1.° Se elevan en un 15 por 100 las tarifas vigentes del Seguro
Obligatorio de Automóviles, aprobadas por Orden ministerial de
13~de mayo de 1965, En consccuencla,.el importe de las pri,
mas que se recogen en lOS diversos cuadros del anexo a la citada
Orden queda fijado en las cuantías que figuran, a su vez, en el
anexo a la presente'. ,

2.° El aume,nto a que se refiere el artículo anterior se apli
eará.8 la prima deios nuevos contratos que tomen efecto a
partir de la publicación· de la presente Orden.

Para" los contratos aCtualmente vigentes, el incremento se
aplicará a los r::oc'bos que a sus vencimientos se emitan palla
su renovación voluntaria median'te el pago de la prima cenfenne
al articulo l8der Reglamento de 19 de noviembre de 1964,

3.° .De, aeuerdo con 10 disp.uesto en el articulo í3\0 del texto
refundIdo de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, aprobado por
Decreto 632/1988, de 21 de marzo, la prcrtección del SeguroObÜ
gatorio de Vehículos de }4otor alcanza al tónyuge,ascerldientes
y "descendien1esdel asegurado y der conductor.

4.° La bonificación en 1M" primas concedida por la Orden. mi- .
nisteríal de 13 de mayo de 1985 para el seguro de los vehículos
con dos cinturones de seguridad queda suprimida. No obstl:mte.
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Categoría te'rcera-
Potencia fiscal Minima Máxima

DE
MINISTERIO

LA· COBERNACION •

llustrlsimo señor:

Lo. que comunico a V, l. para suconocimiepto y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 15 de noviembre de 197-4.

"' .

'- '-'¡¡;.

Orden de 6 de noviembre de 1974 por la que se de$
arrulla el pecreto 2464/1974, de 9 de agosto, que
crea la Me(~alla "Al Mérito de la$eguridad Vial-."

Ilustrísimo señor:,

23374

..El Decreto 2464/197-4, de 9 de agosto, por el que se crea la
Medalla- ",Al' Mérito de l~ Seguridad Vi~¡", autoriza al Ministe·
rio de la Gobernación a dictar las normas necesarias pára :Su
desarrollo y a fijar las dimensiones y -caracterIstícas de las dis
tintas categorías de esta recompensa.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Artículo L" La Medalla .,AI Mérito de la Seguridad Via},.,
en·sus tres categorías, tendrá, conforme se especifica en el
anexQ de esta Orden, las siguientes características:

al Descripción de la Medalla.-Será circular, de 35 mili
metros· de diámetro y de· un grosor de 2,5 milímetros.

b) Anv.erso .....Representará la figura alegórica de una rueda
con palma. y roble, 'y la ley~nda:: «Al Mérito de la SegurIdad

.f'Vial», de acuerdo con el modelo del anexo de esta Orden,
e) Reverso,-Será plano, llevando grabado, el nombre de la

persona física 01 jurídica a la qoo se haya co~cedido esta' dis- .
Unción, así como el número .;lIClue le corresponda, en el Regis
tro a que se refiere el artículo tercero de €lsta Orden.

La de' oro penderá., a modo de corbata, de un cordón de
sedá del color del distintivo' entrelazado con' hilos de .ero.
Las de plata y bronce penderán de una cinta plegada. en. los
costados, .1 cblar del distintivo, y colgarán de ~n Pisador
de oro. , '

Miniatura para la solapa: Será una reproducción. dq, la
Medalla €ln forrqa circular, de 15 milímetros de diámetro, figu
rando en el reverso solamente· el número de Registro.

Art. 2.° Los' expedientes serán instruídos por la Dirección
General de Tráfico en virtud de orden del Ministro de la Go·
bernación, a íniciativa del Director general de Tráfico o pro
puesta fOrmulada por autoridades u' Organismos, públicQS, En
tidades privadas .o personas físicas, a favor de quienes puedan
haber contraído méritos suficientes para la posible concesión
de' la recompensa. ..

En cada expediente deberán constar los !;iguientes extremos:

al Información sumaria testifical, documental O' basada en
otros medios de las causas o hechos determinantes de Ir- pro~
puesta.

b) Circunst.ancias concurrentes en la persona natural o ju~

ridica ,que se propone.
el Cuando se t'tate de personas físicas, certificado de ante~

cedentes expedido por el Re~istro Central de Conductores e
Infractores. .e

dl Informe-propuesta, con especificación, en su caso, de la
categoría y distintivo de la Meda~la qUe proceda conceder.

El expediente scrá elevado a quien corresponda para su re'
solución.

Art. :3 .." La Dirección General de Tráfico llevará un Registro
de las MedaiJas concedidas y en él constarán ·los datos rela·
Uvas a la per1;ona, ,su domicilio. clase de Medal1a y distintivo, l!O

fecha de la concesión y número del expediente. -

ArL 4.° El Director general de Tráfico expedirá' a nombre
del interesado .la credencial que acredite la conce~ión de la
Med~lla.

Artículo 5." La Dirección "cene'ral d~ Tráfico· adoptará las
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución. de lo dispues 4

to en esta Orden.

Lo que comttnico a V. L para su" conocimiento. y efectos.
Dios· guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de noviembre "de 1974.

342
3BO
54.
643

•ORDEN de' 15 de novierlt,bre de 1974, sobre tarifas
del Seguro Voluntario ae Automóviles.

Hasta 75 l;en tímetros .
Más de 75 a 150 centíroetrot ..
Más de 150 a 350 centímetros _..
Más de 350 centímetros o.. «-o .

458
" 510

725
864
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Primero. Las tarifas dlil Seguro Voluntario de Auto:r1'Íóviles
se elevan en el 15 por 100 de .los impor'tes establecidos en las
aprobadas por Ordenes ministeriales de 10 de febrero de 1958 y
31 de mayo de 1965, con las modificaciones introducidas por la
otden ministerial de 28 de enero de 1972. Esta elevación, que
afectanl a todas las Empresas uuLorizadaspara operar en -el
Ramo, no alcanzara' a los Derech<Js de registro, que se manteh
drán en los importes qué venían percibiehdo las Erttidades con
anterioridad a esta ultima fecha. ..

Segundo, El aumento a que se refiere el número anterior se
aplicará al vencimiento de los contoo.tos existentes en la fecha
de entrada en vigor de la 'presente Orden "y a toda la nueva
contratación que "se' re{'tlice a partir de ella,·· consignándose ex
presa y sepa~ad·amente' en fas recibos de primas.

-Tercero. La _elevación autorizada afectara por igual a cada
uno de los compot}entes de- las vigentes primas de las tarifa.s·
mencionad~ y deberá ser computada a todos Jos efectos previs
tos en la Orden ministerüü de"7 de junio de 1971. En e.sta oca
sión las: EntiQ-ades aseguradoras quedan relevadas de la obliga
ción de presenfar las bases técnicas exigidas por la Orden
ministerial de 8 de febrero de· 1981.

Cuarto.~ Se faculta a la Dirección,General de PolÚ.lca Finan
ciera para dictar las medidas convenientes al mejor cumpli~

m4ento de la presente Orden, así ~omo para con'stituir Comisio
nes representativas de, la Administra.ción" pública y del sector
privado para la buena otdenación del mercado .dd este Seguro.

Quinto. La presente Orden ministerial entraf'á en vigor el
día siguiente al tle supublicaci6n en el "Boletín Ofícial del
EstHdo~.

La Orden ministerial de 7 de junio de 1971 estableció las,ba
ses a las ~e deben ajustarse las Empresas aseguradoras priva
das para la elaboración de nuevas tarifas del Seguro V:olunta~

rio de, Automóviles quevengtln,a sl1stituir a las aprobadas en 10
de febrero de' 1958 Y 31 de mayo de 1965. Con apoyo en aquella
normativa el Sinaicato Nacional del Seguro ha .presentado una
nueva estructura de la tiüifa y "de los niveles de primas me
dianté un planteamiento técnico'que ha de trascender al cendi
clonado de las pólizas y que requiere una prudente coordinación
con el Seguro Obligatorio de Automóviles y con la política de
pr.edos. Al pI:opio tiempo y al amparo del Decreto 1531/1974,
de 22 de mayo, el citado 0n~anismo ha ~lfcitado en un mismo
escrito la elevación de los precios -de este Seguro y del 091iga~

torio de Automóviles porqup el aumento del cosoo de los sinies
tros produce considerables' pérdidas quei afectan a la estabiljdad
'dél sector. .. ' ,

Por lo expuesto, de conformidad eón lo previsto en el aparta
do 11 del número octuvo de la Orden m.·.nisteríal de 7 de junio
de 1971, visto el informe favorable de la Junta Superior de Pre4

cio{l de fecha 22 de julio 'último y previo acuerdo del Consejo
de Ministros en su reunión· de 30 de agosto de 1974, este Minis
terio ha tenido a· bien disponer ~

CABELLO DE ALBA· Y GRACIA GARCIA HERNA,NDEZ

Urna. Sr. Director general de Política.Finan-ciera, nmo. Sr. Director general de la .Qirección General de Tráfico.


